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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este penódico en ta ímprenta de JOSB GON/ALBÍ ÜEDONDOV—«alie deLa Platería; -T, -^á 30 'reales sejnéstre'y-'íD el t r laes t re pagados 

*: W'T'<bntu^pailo8.-Los:áDuñcíorsélnM^^ yun-reaMít iea-para i los-que iw lo sean. 

Luego que Ips Sres. Alcaides y Seereibnos reciban los números del Boletín que 
cr>rrc.stiondan alijj&inio, disjjoimráfi que se fije un ejampiar en el ai no tle cosiüiulire •don-
tie cerinaitfüerá liasmel rtíctbo del numero sigimuie. s:-

. Los Secretarios cuniarán «ie conservar ios Boletines coltóCCÍoimdosordeiiail»ine3'.« 
para su e nena do r nación que deüerá variticjrse cada año* 

PARTE OFICIAL. 

Presidencia'del Consejo de •Ministros. • 

S. M . el Rey ( Q . ü . G . ) y 

S. A . .'a Ii i funta D o ñ a Isabel 

c o i u i n ú a n en esta C ó r l e sin 110-

yeiiad en su impor tan te sa lud . 

((¡acela del 28 de Marzo.) 

MINISTERIO DEGRAC1AY JUSTICIA. 

fCeal cleoreto. 

Atendiendo á l i s razónos ex» 
Í¡uéstás porel'SJinisVro de Gracia 
y Justicia, y de acuerdo con e l 
parecer de m i Consejo de Min i s 
tros, 

Vengoen decretar lo siguiente: 
. A r t i c u l o 1 . ' Los Jueces, Ma

gistrados, funcionarios del M i 
nisterio fiscal, auxiliares de los 
Juzgados y Tribunales, y Abo
gados y Procuradores, a l tomar 
posesión de sus enrgos p r e s t a r á n 
j u ramen to de fidelidad al Rey y 
de guardnr y hacer guardar las 
leyes fundamentales de la Mo
n a r q u í a , con íirreijlo ¡i lo dispues
to eu los a i-tíou losólas , 478, 552 , 
"JOS y 870 de la ley provisional 
sobre o rgan i zac ión del poder j u 
d ic ia l . 

A r t . .2.*.' Quedan derogados en 
cuanto se opongan á lo prescrito 
en el ar t iculo anterior el decreto 
de 12 de Marzo de 1873 y las 
disposiciones dictadas para su 
e j e c u c i ó n . 

Dado en Palacio á veint is ie te 
de Marzo de m i l ocUucieiitos se
tenta y c inco .—AliPON'SO.—El 
Min i s t ro de Gracia y Jus t ic ia , 
Francisco de U á r d e n a s . 

MINISTERIO Olí U GOBERNACION 

Uixposioion.. 
SEÑOU: E l Gobierno ha pro

puesto en diferentes ocasiones, y 
V . M . , confonuandose con é l , ha 
resualto sonceder prdrogas para 

su p r e s e n t a c i ó n 4 lo? p ró fugos de 
las, distintas reservas que desdé 
1.869 hasta la fecha han sido l l a 
mados á las armas. L i rázon que 
aconsejaba esta medida, aparte 
dé la natura l benevolencia de 
V . M . , era el deseo de-fac i l i ta r 
ú los que han eludido el c u m p l i 
miento de la ley el oamino para 
colocarse al amparo de el la , eu 
la. .misma c o n d i c i ó n , que la de 
aquellos que sin v a c i l a r un mo
mento prestaban á la pat r ia el 
sacrificio de su vida. Pero la ge
nerosidad ha de tener u n t é r m i 
no, y no debe ejercerse con aqtie 
l íos que, sordos á la voz de sus 
deberes, rehusan e l p e r d ó n de 
sus fa l ta» , y se mantienen aleja 
dos de las banderas á cuya de 
fensa estaban destinados. El ú l 
t imo plazo para Ja p r e s e n t a c i ó n 
de p ró fugos , as í como para la re
denc ión del servicio m i l i t a r á 
m e t á l i c o , vence en 21 de A b r i l 
para iodos aquellos qae procedan 
de las reservas anteriores á la 
que ahora e s t á ingresando en 
Caja. Ese plazo es fa ta l , y uo se 
p r o r o g a r á mas; ¡os que dentro 
del mismo no se ac i j an á sus be
neficios su f r i r án el castigo que 
la ley les impone, y p r e s t a r á n 
el servicio m i l i t a r , cuando fue 
ren aprehendidos, en nuestras 
provincias de U l t r a m a r . Y á t in 
de que los quintos de la presente 
reserva de 70.000 hombres no 
incur ran en tan grave fa l ta , se
ducidos por (ernicioso ejemplo, 
se i m p o n d r á t a m b i é n un oorreo-
t i v o a los que, poco celosos en el 
c u m p l i m i e n t o de sms inexcusa-
b l « s o b l i g a o ¡ o n e s , retrasen la épo
ca de su pre sen t ac ión en Caja. 

Fundado en estas considera
ciones, el Minis t ro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, tiene ia honra de propo
ner á V . M . el adjunto proyecto 
de decreto. 

Madr id 27 de Marzo do 1875. 
— S E Ñ O R : — A L . R. H . de V. M . 
— E l Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n , 
Francisco Romero y Robledo. 

Irt.ea.1 dooroto. 
En alencioft á ' l a s razones ex

puestas por m i Min is t ro de 1* 
G o b e r n a c i ó n , y de acuerdo con 
el Consejo de Minis t ros , • 

Vengo én decretar |6 s iguiente: 
A r t í c u l o 1." L i s prófi igos pro

cedentes de las reservas « n t e r i o -
res a. la"actual q u i n t a cíe 70.000 
hombres que ¡fulsreu aprehendi
dos pur las Autoridades de spués 
del dia 2 1 de A b r i l p r ó x i m o ser
v i r á n en los E j é r c i t o s de U l t r a 
mar , con recargo de doble t i em
po del q u é hubiesen estado ocul
tos, y sin perjuicio de las d e m á s 
responsabilidades que la ley Ies 
imponga . . 

A r t . 2 . ' Los quintos del ac 
tua l reemplazo da 70.000 hom 
bres que no- ingresen én -Ca ja : 'el ' 
dia s j i lalai to por la Comis ión pro 
v i n c i a l , s e r án t a m b i é n destina
dos á los E j é r c i t o s de Ul t ramar , 
si el Gobierno lo considera ne
cesario y aunque verifiquen su 
p r e s e n t a c i ó n e s p o n t á n e a m e n t e 
(Miado aquel dia. 

Si no se presentasen y fuesen 
aprehendidos por las Autoridades, 
q u e d a r á n equiparados á los p ió 
fugos de anteriores reservas y 
comprendidos en el a r t . 1.* de 
este decreto. 

A r t . 3." Los Gobernadores 
civiles quedan encargados de 
perseguir con toda ac t iv idad y 
e n e r g í a a los prófugos y quin tos 
que no hagan su p r e s e n t a c i ó n 
en los plazos mircados , r e m i -
tiendo los primeros á los bande 
r i u e i de enganche para U l t r a 
mar m á s p r ó x i m o a l punto donde 
fueren aprehendidos, y ios se
gundos á disposición de la Auto
ridad m i l i t a r de la provincia 

Dado en Palacio á veiut is te¿e 
de Marzo de m i l ochocientos se 
tenta y c i n c o . — A L F O N S O . — E l 
Minis t ro de laGobernaciou, ¡?ran 
cisco Romero y Robledo. 

(SOlüEll.NO Dli l'KOVLN'CIA. 

Circu la r .=Núni . 271. 

Debiendo crearse un nuevo 
servicio de correos que part iendo 
de la es t ac ión de Veguel l i aa , ea 

el fer ro-carr i l de l Noroeste, pa • ; 
sando por la v i l l a de L a B a ñ e z i . . 

i t e rmine en la de Bena.vent.:. 
f provincia: de Z i inora, s e g ú n Hbaí 

ó r d e n feehi 2l> del actual , se saca, 
á p ú b l i c a l i c i t ac ión bajo e l t ipo : 
dé 4.000 pesetas anuales y dem 'n 
condiciones del pliego que a con • 
t inuacion se inser ta . 

La subasta t e n d r á l u g i r s i innl , 
t á n e a m e n t e s e g ú n determina la-
cond ic ión 13 del ref-jrido pl iego, 
el dia 19 de A b r i l p r ó x i m o , á la 
una de su tarde, en este Gobier 
no de provincia y ante los A ! 
caldes de la Baü'. 'za y A-¡tor¿'a 
en el local que estos s e ñ a l e n . 

Lo que s» inserta en este 1!) 
l e t i a oficial para su publ ic idad 
y efectos « o n s i g u i e n t e s . 

LJOII^? de Marzo de 1 8 7 5 . = 
El Gobernador, Fni/icisco Ut 
E c h á n o v e . 

C'Milieioncs bjjo las cuales ha de sucar-
¡« •i pública sub.isti lu cmiduuciDn 
diaria del ourru» de id;i y vusiltu e:» -
Iré l.i estación di! Veguelliua ea el 

.ferro-canildel N'iroeslev Baiuvcotc, 
por L:i UiAiiz.i. un Us provincias J.-. 
Leim y Z uñara-. 

1 ' til contratista se obliga á con
ducir á caballo ó en carruaje dciila y 
vuelia, ilcsile la estac'hlu i h Vc^lleilina 
a La U.ifieza y Benacenle la correspou-
diMicia y penóiiicíís qu« le furfeed enertíf 
gados, sin excup-^o;; de niiiijiiina clase, 
ilUtíihin'i'iiilu en su uan-iiu los luque
tes (iiriiddt'S a onda pueblo y recogien-
du los !|ue iiü ellos partan a olros-
deslm os. 

2 ' La dislancia de 47 kiláuielros 
que comprende esta coiiiiucciou debe-
tit- recorrí-la el) pebo lloras sin entilar 
las itetonciouus: y las de entrada y 
iida eu ios pueb os det liansilo y ex 
iremos, se lijaran en el itiuerarn qua. 
foríae la Direcoitm general de Gn-reos 
y Telé^ratis, que pudra alterar s.'gua-
uoiiveuga al mejor servicio. 

o.* Por lus retrasos cuyas causas-
no ê jusliB(|uen debidanteule. se exi
girá ai coiitialisla eo el papel caires*-
ixindientc la niu.ta de 10 péselas por 
cada cuai lo de llora; y ú ia tercera Cilla 
de esla especio po ira rescindirse el cou-
tiato, abonando ademas dichocoulratis**-
U los perjuicios que seorigiuéu al Es
tado. 

4 ' Para el buen deseinpeü» d e e » -
ta «oudiiccio'.i deberá leaet el Contra» 
lista e\ aúueio sudcicule dé cuballetiás ' 



mayores silnmUs en Ins puntas más 
(•KhvemtMitvs IÍH |¡i Une», ¡J jlltuio úe 
tus AdiniútsIraftnr.'S principalesitn Cur-
rt iís iiu Ltiim y Z iinora; y si el servir.iu 
.SH prcstarii ?n CHCI ua^e, titíburá ttihér 
('.•tedepartiiinento separailo >l«l de los 
viageros y cqdipaues para colocar (oda 
la correspondencia que circule por la-
linca. .' • , ' < 

5." Es condición indispeiisablé que 
Jus conituctmes d^ W corruspundeiicia 
Mipau leer y escribir. 

¿ ' Srtrá respiin^iiblu el contratista 
de la conservación en bUi'ti estado de 
las maletas en que ¿c conduzca la coi » 
jt'spnadencia, y de preservar üsla ilu la 
humedad y deterioro. 

7. ' Será obiiSJcum iW «inlcalish 
correr los exlriioniiuariós del servicio 
<|iie ocurran, cob'ando su importe a! 
Jirecio eslableciiio en el iteglauicuto de 
Pesias vigenif, 

S ' Si por fallar el nmlratista a 
i'tialqtiiera de IJS coniliciones eslipu-
iadas se ii iojiasen perjuicios a la A<l-
luiiiistracion, ésta, para el rrs.irciimeu-
liv, podra' -ejercer su accinu contra la 
f ¿ ira y bienes ile aquel. 

9. " " La caulidad en que quede r« 
matada la conducción se satisfará por 
meiisualidaiirs vencidas en una de las 
referidas Administraciones principales 
de Correos de León óZ.imura. 

10. El contralu durará cuatro 
¡'ñus contados .lesde el dia en que dé 
l'inicipio el servicio, cuyo dia se lijaiá 
al i oinuntcar la aprobación superior de 
la..subasla. 

i t . Tres meses anles de finalizar 
dicho plazo, <ms»ra el coiitralislu á la 
Adiiiiiiisliación principal respectiva, si 
ta despide del servicio, a lio de que 
con upfrcunidad pueda procederse a 
nueva subasla; • puro si en. esta epuca 
exisliesi'U causas que iinpiiliesen un 
nuevo remate, ó hubiere .que procedi'r 
u un sríliiiulo, ei aiulralisla tendrá nlili 
ííicion il« conlinuir por la tacita tres 
Ineses roJS, bajo el mismo precio y con 
diciones. Si el contralista no se despi
diera del servicio,..la /.ilininistracion 
)iodrá stibaalailo nuevamente una vez 
tcrmi,nado 11 compromiso, si asi lo cre
yera conveniente, ó hubiera quien lo 
¿.olicitara. Los tres meses de despedida, 
malquiera .quesea >aép<jCa.en que se 
i r . ^H, una vez terminada el contrato, 
fiüpexaiím a coutrrse desde el ¡lia en 
«¡ue se reciba ta comutiicacion. 

12 Si durante el liempo de rsl-
Ci.nlialn fuese necesario variar en parle 
Ui tinca dtísiirnada, y dirigir la corres 
juiiideiicia porolro ú otros puolns, su 
ran de cuenta del coulratisla los gastos 

<JIIC eslit alleracinn ocasione, sin dere 
rhi> a indemniüiicion alguna: pero si el 
miinero de las expediciones se aumen
tase ó retsultare d¿ la variación aunien-
ti> ó disminución de distancias, el lio-
hieino delerminnrá el abono ó rebaja 
de la parte correspondiente de la asig-
nacion ¡i prorola^ Si,la linea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar 
dentro del termino délos quince días 
ídg'uieules al en qne se lo de aviso, si 
se ¡iviptie ó no a continuar e) servicio 
por ta nueva línea que SR adopte; en 
caso de negativa quena al Gobierno el 
derecho de soboslar nuevamente el ser* 
•ítáurt* n«« si: Ivata, s i hubiese nece
sidad de suprimir la linea, el (lobicrnu 
avisara al conli alista con un mes de an^ 
ticipacicu para'que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho á iudem 
nizacion, 

13. La subasta se anunciara en la 
Gaceta y Beleliucs oSehlei de las pru-
Tiñc'ias de León y Zimina y por ¡os 

demás medios acoslumlirados; y leadrá 
lu^ar entre lo« Gobernaames de la.s 
mismas v los Alcaldes de B^uavelile, 
La Bafieza y As.org.i. asUti.^ns de los 
Adininislindores de Correo&ide los mis
mos punios el dia .19 de AÍ̂ .H ptóxiaio, 
á-la hora de la uníide lalííilé'iy\*B.v«1 
loca I que sefialelí- dii h is^ujpri^ladésj 

14. El tipo máximo i>iia-,el'>e(bate 
será la cantidad de 4 000<.pesetüs,-aOua-
ics, no puilieudo admitir'séj'propgsitsitiii 
que exceda dr esta sut^á-'-pi-^reclamá • 
cion alíiuna del rematante"ei'í él 'poco 
probable caso de que los dalos oficiales 
que han servidopara^deterrainar lá tiis-
laiicia que-separa loí-púnlos extremos, 
resultasen equivocados . en cualquier 
tiempo, en masó en menos, 
l o . Para presentarse como íicitadorserá 

eondicioii precisa deposilar piéviaiiien-
leen la Tesoreris de Hacienda de León ó 
Zunora ó.wi cunlqnier» de las sub lí
tenlas de líenlas de llenaveiile, la li»-
iieza o Astorga y como U.-peiidencia de 
la Ca¡a general de Depósitos, la suma 
de 400 pesetas en metálico, ó su rqui-
valente.on títulos de la Deuda del Esta •. 
do: la cual concluiilftel acto del remate,. 
será-devuelta á los interesados menos 
la correspondiento al mejor pustor. que 
quedara en depósito en las olh'inas del 
(jobi rno que correspoiida para su for-
uializacion en la Caja sucursal dé Depó
sitos, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden circular de 24 de Enero de 
1861), tan pronto como se. reciba la ail-
1 udieacion d-.linilira del servicio, 

15. Liis propisicioiies se harán en 
pliesn cerrado,.expresanilosi! par \ t t t t 
la cantidad en que et Hcilador se com-
promele a prestar el servicio, asi como 
su domicilio y firma, ó la persona au
torizada cuando no sepa escribir. A es 
te pliego se unirá la' carta de pago ori • 
ginai que 'aci edite h.iberse hecho el de
pósito prerenido eu la ciiinlicíoo ante 
rior, y una certificaciun exp'edidj por el 
Alcalde del pueb'o, residencia del pro 
ponente, por la que conste sn apiitnd 
leaal, buena conducta, y que. cuenta 
con recursos para desempafiar el servi
cio que licita. 

17. 'LOÍ pliegos coti las proposicio
nes han de quedar précisaihente en po
der del l'resideiile d¿ la subasta doran
te la media hora'anrerior ¡i la fijada 
para dar principio ni '¡ic!o¡ y 'una vez 
entrcgailns no podran retirarse: 

18. Para .extender las proposicio
nes s« observara la fónuula s'uuieiile: 

• It. F, dala', vecino.de.... rejiden 
• teei i . . . . me obliío a de.serapefwr U 
•conducción del correo diario á caballo 
• ó e u carruaje iiesde la estación de 
«Veguellina a la UaiVza' v tíenaveíile y 
• vice versa, por el1 precio da..,, pese-
utas aimaius, bajólas conJicioiies con-
nleniilas- eir el pliego aprobado por el 
"Gobierno. (Fecha y Urina del intere-
osado )a 

Toda prnpnsicion que no se halle re
dactada en. estos.término^, ó que cou-
teti^a nindirtcacion ó Clausulas .cundi-
cioiMles, sera desechada 

19. Abiertos los plieaos y leido» 
públicamente, se exlenderúel acta del 
remate, (íeciarandose este en íavor del; 
mejorpustor, sin peijuicio de la apio-
bacion superior, p ira lo cual se reini-
Viv i, inmediaUmenVe et expediente al 
tiobieruo. 

20 Si de la comparncion de lis 
proposiciones resullasen igualmoute be
neficiosas dos ó mas, ss abrirá en el ac
to nueva ¡icilacioii a la voz'"per espacio 
de media hora, pero solo entre,los auto
res de las propuestas que hubiesen 
causado el empate. 

2 1 . Hecha la adjudicación por la 
Soperioríiiad, se elevará el contrato a 
eScritura pública, siendo de cuenta riel 
rematante ios gastos de suulor^ámiento 
y de dos coplas simples, y otra eií'el 
papel sellado corfi'spoudieiite la qué 
con anas de las anteriores se remitir á"á 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos. " 

t'2 Conlratado el servicio no se po
dra sdbai rendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El remate quedará sujeto á !o 
que previen» el art. 5.' del Reai decreto 
dé 27 de Febrero de 1852, si no cum
pliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento ue la escritura, ó 

.impidiese que esta tenga efecto eu el 
termino que seJe seüala., 

24. Cualesquiera que sean los re-
simados de las proposiciones queso ha
gan, como igualmente la forma y con
cepto de la siibasia. queda siempre re 
servada al Ministerio de la Goberuaciun 
la libre facultad de aprobar ó no definí. 
livarnenle el acta del remate, teniendo 
siempre eu cuenta el mejor servicio nü 
biieo. 

Madrid 20 de Marzo (le 187o —El 
Diiector ifeneníl, L Bruzad.' 

"COMimPROraCiAl'DELEüN. 

Ses ión iet dU 18 <ie M a r i o 
(le 1875 

ritESIDENCIA' DEL SE^ÓÍI Mnit4 VAItUIU. 
Anierla la sesión a las diez de la uta 

ñaña, cou asistencia de los Sres. Valle-
jo , y Flores, leidael acta dé la anterior, 
quedó aprobada. 

Quedó enterada la Comisión- provin-
ci.il de la Real, orden expedida por el 
Mir.Utro dé la (iobernaciou dé 30 de 
Enero último, en la que con motivo de 
la cousulln dirigida por la misma, acer -
Ca de lá Inteliirencia que debe darse i 
los ai ts. 35. 8o al 91 de la municipal 
de 20.de Agosto de 1870, se sienta co 
mo jurisprudencia: 

• 1." Las Juntas deque habla el 
art. 86 (le la ley niunicipal carecen de 
juiisriiccidn, y' no lienen las atribu
ciones que lá misma ley concede a los 
AyuúUiinlenlosen su art. 72; y cuando 
exislan las''infracciones á que esle ai tí-
culo se refiere, aquellas Juntas <¡ cual
quier vecino, debe ponerlo en connei-
inientn de la Corporación municipal, 
única f.icu'.lada para estab'erer las orde

nanzas de policía urbana y. rural, é im
poner peo,re por su infracciun á fin de 
que el Alcalde proceda coa arreglo ál 
a i l . 107 '» 

•2 . ' En tal concepto no pueden exis
t ir recursos de Viada con motivo d>l 
uso que hagan las Judias délas atribu 
cinnes solo concedidas a los Ayunta 
inieulos por el art. 54, y no es aplica-

í ble al caso el art. 133.• 
•3. ' El Ayuntamientn por iniciativa 

propia, ó a soliviVnd de dos ó mus ve
cinos del pueblo interesado, puede ins
peccionar la Administración de ios t i e 
nes particulares de este, y debe dar cu-
nocímienlo á la Superioridad de los de» 
fectos que en ella encuentre.* 

• 1 . " El Presideote'de la Junta admi-
nistraliva, lleva el nombre j la repre-

sentacinn de esla; cuida de que se eje
cuten sus disposiciones y tiene a sus 
órdenes los dependientes^ uecesarios, 
pero no puede publicar bandos, ni im
poner multas, ajno jer que para eslo.úi-

' l inio tenga delegación expresa-en el 
concepto dé Ílcal(le,;de barrio, como su 
manifiesta.en ía'coücíusiÓn' siguiente:. 

•5.' Los Alcaldes de barrio, solo po
drán exigir las mullas de que habla el 
art. 72 de la ley, y únicamente por i n -
f'accioii de las ordetuuzas municipales, 
cuando el Teniente respectivo ó el A, 
caldo, en su caso, bayan ilelegado eu 
ellos esta parte de sus funciones.-

Consultado por el Alcalde de El Bur • 
• go respecto á la persona que hibla di: 
satisf icer los gastos del apremio expedi
do por dicho funcionario por la falta de 
presentación de.las. cuentas municipa
les correspondientes al afto económico 
de 187S—73; qn'adó nenrdado hacerle 
presente que debe exigir os del Regidor 
Interventor, y.el Óeposilarin, obligados 
a formar dichos documentos, según así 
Se le pr.eviuo en,l." de Febrero último. 

No siendo posible á la Comisión for
mar juicio concreto con los dalos que se 
la faciiilan por el Alcalde de Nticeda' 
acerca de la causa que en el Juzgad» 
de primera instancia de Pooferrada se 
sigue a dicho sugelo.por,Inher, roslilni • 
do varios terrenos comunes al dominio 
público: quedó acordado hacer presen •'• 
tea Gobierno de provincia, reclame, á 
los efectos del art. 51 del Reglámenlo 
deí>5 de Satiembru de 1873, los ante
cedentes necesarjos para en su vista 
decidir si existe la cueslíon prévia a 
que el mismo se refiere, y si el Alcalde, 
obró dmiro'¡le las facultades que la .ley 
le confiere. 

Para que el cargo de Direclor de !a 
Casa-Hospicio da esta cindail no quede 
abandonado durante las ausencias ó en
fermedades del propietario, quedó acor
dado qué sustituya a este en los casos 
de. que. se" deja hechu mérito el Diputa • 
do províocial D. Mariano Garcés. 

Resuello por orden do la Dirección 
general de Contribuciones de 15 de No
viembre último que los Ayunlamientos 
en lo relativo á consumos, obran por 
delegación de la Hacienda, quedó acor
dado que nn ha lugar á conocer en la 
rcelatnacion proinovída por D. Manuel 
Antonio Moran, I). Ped'O Sánchez, D. 
Roque González Rever» y consortes, 
vecinos de, Boiiar, contra el reparti
miento formado en dicho municipio, re
mitiendo los anlecedeiites á la Adminis
tración económica á los efectos que 
proceda. 

Resultando de Ins antecedentes facili-
tadus por la Cisa-Hospicio de esta'ciu
dad que el exposilu Jacinto Pérez, reúne 
esta circliiislancia y nu es hijo de. la 
criadora que le tenia en su poder; que
dó acordado so abonen á la interesada 
las mensualidades devengadas, préviu 
presentación del expósito en el Esta
blecí miento too el objeto de trasladarle 
al de.Aslorga, con orden especial al Di -
irctor da este-de que procure & la p r i 
mer ocasión que se presente la siliuu 

http://ci.il


para'run'quieta 1"S pueblos' de la 
provincia que no m i la capital ni A yuii-
iiih'iitiis Im'itrofts, de dii hu iuleresailn. 

N» tcim'Uiiopara (|ii6 ifiiti'niler la ü i -
putacii») y Comiñty-i vi) 'u* náuitlos da 
)a AiliniuUtiadoii inumcipal, sino en los 
casos tax.il\va'.weiiltt maruvulos en la ley ó 
«II apelaeiiiti cuando preceda; quedó 
acordado que im ha lugar ¡i conocer por 
iilloranila reclaniacinu iiit"r|iUe$la por 
D. ioié Bnlia Paslor. vecino (le S ibcrn, 
en el Av'iiiitainiciilo tle Cistierna. contra 
e acuerilo del Atunlaiiiieiiti) de S.uiLs 
Marios eslablecieudii ailiilrios suDr' los 
bulles que cnlreii ó salgan en la Esta
ción deja vía férrea del mismo uum-
bre siluada dentro du su lériuiiio muni
cipal. 

Gulerada la Comisión de un oScio del 
Acalde ile.San Criálobal de la Púlante-
ra cunsujtaudo a quiénes ha de apremiar 
por los2.204 rs. manilailoa reinlegrar 
por las cuentas de. 1870,-71 acordó 
qite la pariida da 500 is. que imporla-
lon las cédulas da, vecindad, tiene que 
ser.reinlegrada:por el Alcalde de aquel 
año porque de su cuenta era haber re-, 
parlidu entre los vecinos dichos dncu 
liwnlaa. como, encargado del gobierno 
político del puehlo, y los 1:704 resína
les debe reinlegrarlos el Depositario 
D. Manuel DamazareSi y en su defeclo 
la teslamenta'U de este si efeclivanien-
le ha fellecidn. Al propio tiempo quedó 
acordado se encargue al Alcalde baga 
sea justificada la inversión de los 396 
rs. de viagesdel Urpositario, los 248 
de los «omiáionados, los 136 satisfechos 

» Gaspar Cabero, los 980 por viages 
del Alcalde y üepositario, los 1U8 de 
Anlonin Garda y los 500- inverlidus 
por la ,junta de evaluación; en la i i i le l i ' 
gencia que sino se verifica en el lérmi-
no de 1S días serán declaradas partidas 
de alcance, y ae iWcn laia el teinlegro 
de las nrismas. 

CSe c o n t i n u a r á . I 

GOBIERNO MILITAR. 

Los individuos quo figuran A 
c o n t i n u a c i ó n p e r t o n e c i é c t e s a) 
B a t a l l ó n Sedentario de Casti l la 
la Vie ja y que se h a l U n disfru
tando licencia temporal en los pue
blo? que t a m b i é n .se expresan, se 
presen taran á la mayor brevedad 
posible en.este Gobierno m i l i t a r , 
por no haber cumpl ido los requisi
tos que marca ei decreto de 10 de 
Noviembre del aflo ú l t i m o ; te
niendo entendido que de no h a 
cerlo inmediatamente, s e r á n per
seguidos como desertores. 

Lo que ;ss. hace saber en e! 
Bo le t í n oficial de la provincia 
con el fin de que los Sre's. A l 
caldes de los Ayun tamien tos , 
den las ó r d e n e s terminantes á 
todos los que residan en los su
yos, i fin de que se presenten. 

L e ó n 29 de Marzo de 1 8 7 5 . = 
E l Br igad ie r Gobernador m i l i t a r , 
Jo aquin de Souza. 

B A T A L L O N S E D E N T A R I O 
. , rte- Casl i / ia la Vie ja . PROVINCIA • DE LEON; 

E t e l a - o i o n . n o m i n a , ! de los individuos de la mi sma que 
se ha l lan disfrutando de licencia temporal , la cnal ha terminado y 
deben incorporarse al B a t a l l ó n ; por no' haber llenado los requisitos 
que marca el Decreto de 10 dé Noviembre ú l t i m o ; 

CLASES. 

Soldado. 

NOMBRES. PlItBLOS DONpE.SE, HALLAN. 

SEXTA COSPASU. 

Andrés Cabello Benites. 
Antonio llubio Santos. 
Andrés Garcia Prieto, 
Andrés Fernandez Méndez.. . 
Antonio Alvarez Allende., 
Angel de Fuentes de Blas. 
Ambrosio Fernandez Hodriguez 
Ambrosio Garcia (iutterrez. 
Antonio Calleja Fernandez 
Agustín González Salegrc. 
Antonio González Salgado. 
Buenaventura Alvarez I'erez. 
Balbino Corredero Novoa. 
Blas de la Bordura Lorenzo. 
Cielo Fernandez Blanco. 
Domingo Secó NisUtl ' 
Dionisio Alvarez Rodríguez. 
Eustaquio Garcia Pérez.! 
Francisco Asegurado Garcia. 
Francisco de la Cuesta Castillo. 
Francisco Pastrana Herrero, 
Francisco Díaz García. 
Francisca Perei Alonsv-

Sorribns del Páramo. 
S Juan1de Torres. 

Fresno'. 
Argénteiro. 

. Villa de liuróu 
Torneros. Jamuz. 
Puente de Rey. 

La Robla 
Vüladeinoi' de la Vega 

Villaestrlvu 
Carracedelo. 

León. 
Smnija. 

Quintana del Monte. 
Morgobeio. 

Nistal. 
Valle de Finolledo 
Gordaliza del Pino, 

Algadefe; 
Bustlllo. 

Las Graneros. 
Tapia 

S Juan de Torres. 

Soldado Fermín Canal Aldeano. 
Florencio Itoilriguez Teguiro. 
Francisco Braga Valderrey, 
Eermin deGranda y Granda. 
Francisco Cubría Alvarez. 
Francisco Alvarez Arias. 
Fernando Llanos García 
Francisco Nuevo Cabezas. 
Fernande Múreos García-
Francisco Llamas Garcia. 
Gregorio Prieto y Priuto. 
Gaspar Levenorta Gutiérrez. 
Uiginio Pérez Barredo 
Isidoro Fernandez Martin 
Isidoro-Buñuelas Uiaz 
Isidoro del Llano Ramos. 

Cabo 1 * Manuel Bermejo Benitez. 
Soldado. Mateo Pérez Pisabarros. 

Pedro González Martínez 

OCTAVA COMPAÑÍA. 

Angel Martínez. 
Andrés Alonso Luna. 
Añtonip Traba de la Lobardo 
Antonio Cañedo Carballo. 
Antonio Arcos Pérez. 
Benito de la Fuente: 
Ciernen te Nuñez González. 

Cabo 1 • Castor Pardo Euriquez 
Soldado. Domingo González González. 

Eulogio Alonso Alvarez. 
Fabián Alvarez Bordón. 
Felipe Alvarez Pandilla. 
Fernando Martínez Martínez. 
Félix Cabo Castro 
Gerónimo Villa Orejas. 
Isidro Amigo Malladan. 
José Fernandez Quindon, 
JuanBanadell. 
José Antonio Rodríguez. 
José Fernandez Viña. 
Juan Garcia Trio. 
José Montenegro Vázquez. 
José Lobato Cliamorro: 
Joaquín Pertejo Fernandez. 
José Vallejo Martin. 
José Gonzilez Santiaez. 
Julián Panedo Carro. 
José López Macorra. 
Juan Lfoininguez Noguerol. 
Lorenzos. Miguel González. 
Lucas Maiiiuez Garcia. 
Lucas Garcia Diez. 
Manuel Ares Ares , 
Mallas Alvarez Casado. 
Manuel Nuñez Sánchez. 
Manuel Baltusen Yebra. 
Matías Garcia Ramón. 
Manuel Garcia Alvarez -
Manuel Alonso Martínez. 
Mateo González Fernandez. 
Manuel Palco Fernandez. 
Manuel González Puente. 
Marcelino Robles Alegre. 
Miguel González Martínez. 
Mariano Moran Pernia. 
Manuel Méndez González-
Manuel Sutil Rojo. 
Melchor del Río Cabello. 
Mariano Toral Valderrey. 
Miguel García Vizan. 

Mariano Díaz Martínez. 
Matías Pérez Vidales. 
Mateo Alvarez Fernandez. 
Miguel liria Riesco. 
Manuel Alvarez Garcia. 
Nicolás Garcia Alvarez. 
Nemesio Juárez Vázquez. 
Nicolás González Fernandez. 
Nicolás Rivero Alvarez. 
Nicolás Gallego Palacios. 
Pedro Santalla S. Miguel. 
Pedro Garcia Gómez. 
Pedro Bayon Vega. 
Prudencio de la Fuente Martin. 
Pascual González Miei es. 
Pablo Rubio García. 

Retuerto. 
Ponjos 

Robledo de la Valduerna. 
PiodeOrejambrei 

Lagüeyes. 
Armunia. 

Azadinos. 
Sta. Eulalia de Remejos'. 

Benavldes de Orbigo. 
Cuadros. 

Carral, 
S Pelayo Pedrin. 

Toral de los Bados 
Robledo. 

Rodiezmo. 
Perazancas. 

Riego de la Veg». 
Navlanosde la Vega. 

Almagariflos 

Marayona. 
Sahagun. 
Víllaodriz 

S. Juan de la Mata. 
Palazuelo de Orbigo. 

Bembibre. 
Nocoda. 
Peregé . 
Ornija. 

Mansilla las Muías. 
Omañón > 

Tegero del Sil. 
Sueros de Cepeda. 

Villasinde. 
Reliegos. 
Susano 

Villavíciosa. 
Tegedo. 
Noceda 

Ponferrada. 
Puente Domingo Florar, 

ídem. 
Requeio dé la Vega. 

Víllaseca. 
Laguna de Negrillos. 

Valverde. 
Cañedo 

Sta Cruz de Villafid».-
Cernada.' i 

S Miguel de Arganía. 
Benavldes. 

Sta. María de Ordás. 
Tarniyo del Monte, 

frascaslro. 
Gorullón. 
Ñarayola. 
Fontoria. 

Barrios de Luna 
La Rivera de Folgoso. 

Onzonilla. 
León. 

Pola de Gordon. 
Lugan. 

Fontoria. 
Truchillas 

San Juan de Paluezas 
Salín. 

Vlllarruela. 
Deslriana. 

S Pedro de Villademor d í 
la Vega. 

Sota de Sajambre. 
Quintana y Congosto. 

Perazancas.. 
Sancedo. 

Villoría deOrb lg» . 

Carracedo. 
Villamartin. 
Villafranca. 

Val de San Román. 
San Miguel de ArganMi 

Ríoseco de Tapia. 
Cofiñal. 
Lugan. 

Caboruera. 
La Bañeza. 



Soldado • Pedio Carbnllo Costero. 
Pedro Fernandez Ferrer. 

» Pablo Pérez Fernandez. 
» Pedro Valladares López. 
• Pedro García Gómez. 
> Rafael RuizSuarez. 
» Hoque Alija Fernandez 

' • Robustiaho García Rodríguez. 
• Ramón Alvarez Martínez 
• Sebero Martino Martino. 
• Simón Serrano Nistal. 
• Sebero López Cano. 
» Tomás Alonso. 
• Tirso Mendaña Otero. 
• Tontás Nuñez García. 
• Toribio Ganado Rodríguez. 
• . ' Tomás López Diez 
• : ' Vicente Fernandez García. 
• Víctor Alonso y Alonso. 
• Vicente Diaz' Sastre. 
• Vicente Pérez Hernández. 
• Vicente Juárez Acebas. 

Ucero 
Requizo .de Sorin 
Villar de Cuervos. 

La Debesa. 
Banidodes. 

Abelgas. 
San Feliz de la Vega. 

Cubillos. 
Otero de Naraguantcs. 

Soto Sajambre. -
Antoñan del Valle. 

Toreno 
Sotogayoso. 

Lucillo. 
S Pedro de Trabo. 
S. Pedro de Olleros. 

Guisateuhai 
Mirantes 

- Pueblo de Uliño. • 
Soguillo. 

S Juan de Torres. 
Villoría deOrbigo. 

Va l l ado l id 23 de Marzo de 1875 .—El Comandante 2.* Jefe, Segando 
A l o n s o . — V . " B . ' . - r B l O. T. O. p r imer Jtife, López Salgado. 

Don J o a q u í n de la Horga y de 
las Cuevas; Coronel graduado, 
Gefe de la Comandancia de 

- Carabineros de la provinc ia do 
' Burgos , con residencia en esta 

V i l l a . 

Hago saber: Que el E i o m o . se 
ñ o r Inspector General del Cuer 
j o , en c i rcu lar n ú m e r o 112 de 

•¿2 del actual , me dice lo ' que 
sigue: 
a A. consecuencia del aumento de 

1.500 hombres que tuvo el cuerpo 
en 1873, se au to r i zó & los Gefes de 
Comandancia para la a d m i s i ó n de 
jos aspirantes que desearen su i n 
greso y recurr ieran las condic ío" 
nos de reglamento; y como no 
obsfctnte de esto en la actual idad 
exis tan un n ú m e r o crecido de 
vacantes en las Comandancias de: 
A l i c a n t e , A l m e r í a , Barcelona, 
Bi lbao, C á d i z , Gerona, Guipuz-
«ua 'Huesca, M á l a g a , Murcia , 
Navarra y Tarragona, recuerdo á 
V la c i rcular n ú m . 24 de 22 de 
l inero del citado aQo, á fln.de 
que por todos los medios que es-
ten su alcance, vea de adqui 
r i r en esa provinc ia reemplazas 
para las indicadas Comandancias 
d i s p e n s á n d o l e s si fuera' necesario, 
la circunstancia de ser casados, 
usi como la edad, siempre .]ue 
t engan la de Ibi a ñ o s cumplidos 
y midan ló menos un metro 600 

. m i l í m e t r o s destalla'los proceden
tes de l iconciaiíos del E j é r c i t o , 
y ¡ l ' ü i a i o s d e ib clasede ^aisanOf 
con tu l que sean de una const i 
tucion física; f i i e r t e y robusta y 
no perteneioSn A n inguna reser
v a (i quinta da - las llamadas á 
las armas; debiendo unos y ntros 
r e u n i í tas d e m á s condiciones a l 
« f e c t o necesarias. 

Lo que se publica en el Bole
t í n oflcial de la provincia para 
e l debiilo conocimiento do los 
aspirantes A ingreso en e l Cuerr 
po de.Carabineros, los eualespue 
deu concur r i r directamente a la 
oficina de esta Comandancia con 
ios documentos correspondientes 
para su e x á m e t í y admisión, , 

Mi randa de Ebro 26 da Marzo 
de 1 8 7 5 . = E l Coronel graduado 
Jefe, J o a q u í n de la H o r g á . 

CAPITANIA SENERAL 

DE CASTILLA. L A V I E J A . 

. . . E. M . 
Exorno. Sr.: Ér: Sr. M i n i s t r o 

de la Guerra dice, Boy :al C a p i t á n 
g e n e r a l d e ; ) C a s l ¡ i l á la. Nueva lo 
que, s igue: .(•.;;;.! ; i. , 

« E n v is ta .de la consulta que 
V , E . d í r i g i d ' á é s t e Min i s t e r io 
en 8 del mes ac tua l , referente 
á la-apHcacioni de la gracia de 
i n d a l t o í - ' d S ^ ^ ^ t í i i a B - s é i i K e a l 

! d e a r é t o ^ t ^ ^ E n e r o : y Real 
¡. drden :0¡?eüti<ri:áe';21¿ de Pebrer o 
Ij últ imoi^ei¿BJB$ fc. D : g : ) ha t é n i -

i do por cpnyenieute deolaraR.que 
| a t a n i é n i i Q » i,Wa J e t r á de aque-
1 l l á á ^ M ^ ^ i ^ i ' j i o p u e d é . a p l i -
I c a r w w ^ w S h T í o í Á r íos i n ' d i v í d a o s ' 

q M ' f e n g a n ' i í c a u s a p e a d í e n t e ; 4 
; m é n o s q u é sean reos del de l i to 
'de s i inple 'desertiion,. en-'etiyofea-
so les corwVponde t H i n b i e n dicha 

'• ¿ inicia ;p^f i íá 'e í t i ída ReaI t i r den .» 
Da. B^ i .d íde i i jObmunic f i i l a por 

d i c h ó . S c í . M j m s t r p , . lo traslado á 
V ; E . pa rá . ' su ' iconoc imien to y 
démAs efectos. Dios guarde & 
V . E . m ú c h o s a ñ o s . Madr id 14 
de Marzo' de 1875. = ¡31 Subse
cretar io , Marcelo de Azcurraga. 

Y yo á V . l í . con i g u i i l objeto. 
Dios guarde á V . 15. muohos a ñ a s . 

Val ladol id 25 de Marzo de 1875. 
= 0 . O. de S. ' E ¡ . = E t Coronel 
Jefe de E . M.a F é l i x Jones. 

i í x c m o . Sr. Gobernador m i l i 
t a r de L e ó n . 

Exorno. Sr.: E l Sr. M i n i s t r o 
de Ja Guerra dice hoy a) D i r ec 
tor general da c a b a l l e r í a lo que 
s igue: 

«Un vis ta de la instancia cur
sada por V . E. con su escrito de 
19 de Febrero, ú l t i m o , p r o m o v i 
da por el sargento 2 . ' licenciado 
del a rma de su cargo M i l l a n A l 
cáza r y G i l , en s ú p l i c a de su 
vuelta a l seirvicio y arma de que 

I — 
procede: S. M . el Rey (q. D . g . ) 
teniendo en cuenta laconveniea . 
c í a de que en el estado d e g u e r 
ra en que se ha l la e l pa í s , t enga 
e l E j é r c i t o elementos que con la 
p r á c t i c a del servicio, l leven el 
conocimiento que es tan preciso 
éri oampafla; se ha servido dis
poner se haga extensiva' á los 
sargentos.y cabos licenciados del 
a rma de su cargo la drden de 10 
de Diciembre del a ñ o p rdx imo 
pasado, sobre vueltas a l Servicio 
de las referidas clases con des
t ino al a rma de io fan te r i a , que
dando en consecuencia facultado 
V . E . para a d m i t i r eu la de su 
cargo á los indiv iduos de las re
feridas clases que reuniendo las 
condioionts establecidas en dicha 
é r d e n circular lo solici ten y V . E . 
crea conveniente u t i l i z a r lo s .» ' 

De Rea) drden comunicada por 
dicho Sr. Minis t ro , , lo traslado á 
V . E . para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar 
de á V . te. muchos a ñ o s . Madr id 
13 de Marzo de 1875. = E l Sub 
secretario, Márce lo de A z c á r r a g a . 

Lo traslado á V . K. para el 
suyo; Dios guarde á V . l í . mu
chos áf ios . -
. Va l l ado l id27de Marzo de 1875. 

= D . O,..de ,S. ( , E . = E 1 . Coronel 
Jefe de E . M . , F é l i x Jones 

" E x c í n o . Sr. Gobernador m i l i 
t a r de L e ó n . 

Exomo. . ,Sr . : :En cinco del no-
tua l ha terminado e l . plazo s e ñ a 
lado en la regla segunda de! 
Real decreto de 5 de Enero ú l t i 
ra» , para la p r e s e n t a c i ó n de las 
instancias de los Jefes y OQoia 
les que solici ten la vue l t a a l ser
vicio- con los beneBoios qus dicho 
decreto ' c o n p e d é ; t y " é n .;:su conse
cuencia, S.^M- é y B Í e y ; ( q v D. g . ) 
se ha servíflb ' ; resolver , ' queden 
s in cursoi'todjjs' las solicitudes que 
cóh d icho objeto se presenten en 
la P e n í n s u l a con p o s t e n o r i d á d á 
l a . e x p r e i á ^ a fecha. 

De Real ttrden lo d igo á V . E . 
para' su ' cópltóir i i íénto y d e m á s 
efectos. BioS-gnarde A V . fi. m u 
c h ó s aC'oj. M a d r i d 16 de Marzo 
d e . I S T C Í i i J q y e l l a r . 

.:'Lb^ífaSlfidó 4 V . E . para el su
yo y ' q t t ó t p c u m p l i m i e n t o . Dios 
g u a r 9 a ~ i % ¿ É . . muchos arios. 

V a l l a d o l i d » ? d é Marzo de 1875. 
= D. O. de S. . a . ' = . i i Corouel 
Jefe de U . M ; , F é l i x Jones. 

Exorno. Sr. Gobernador m i l i 
tar de L e ó n . 

AYüNTAMIEtNTOS. 

No habiendo comparecido á 
n i n g u n o de los actos de alista
miento , rec t i f icac ión y sortea 
para el reemplazo ordinar io del 
aQo actual , los mozos que á coa 
t i i iuac ioaseexpresan .se les c i t a* 
l l ama y emplaza para que en el 
mas breve plazo se presenten ea 
sus respectivos Ayuntamian tos i 

fin de ser en t regados .en Caja; 
a d v i r t i é n d o l e s que de no hacerlo, 
les p a r a r á el perjuicio que haya 
l u g a r . 

Berlavga. 
Carlos Djez. 

Las Omaimn. 
Celestino á u a r e z A l v a r o : , .An

tonio Prieto Kodriguez y, M a n u j l 
Torres Rotlr iguez. 

AUDIBNClA D E L T B R U T O R I O . 

A'eíretar io de Gobierno 
é e la Audiencia de Val tado l i i l . -

' A.nu.noio. 
En ' los q i i i n c é di i ís ú l t i m a s i l c l 

mes de M a y ó p r ó x i m o , sé ce le 
b r a r á n en esta Audienc ia e x á 
menes generales de aepirantes 
á Procuradores , conforme á I» 
p reven ido en el a r t . 3." de l R e 
g l amen to de 16 de Nov iembre 
de 1 8 7 1 . Los aspirantes deben 
reuni r las condic iones s e ñ a l a d a » ' 
en l o s n ú m s . 1 . ' , 3." y 4 . " del1 
art-. 873 de la ley O r g á n i c a , y , 
den t ro de los qu ince p r imeros ' 
d í a s de l mes de A b r i l i n m e d i a 
t o , d i r i g i r sus . so l i c i t adas* a l ; 
l i m o ; Sr Presidente de l a ' A u 
diencia , po r conducto de la Se
cretaria de G o b i e r n o i expresan • 
do si desean-egercer la p r o f e 
s ión en pueblas con ó sin A u 
diencia , y a c o m p a ñ a n d o l o a d o - • 
c u m e n t ó s que enumera el a r t í - ' 
cu lo 5." de l c i tado l l e g l a m e n l o , 

L o que de ó r d e n de S. S. 1, 
se anuncia en los "Boletines o f i 
ciales para conoc imien to de t o 
dos aquellos á quienes pueda i n 
teresar. 

Val ladol id : i 5 ' de • Marzo de 
1875.—Baltasar Harona. 

E l l i m o . Sr. I ) . Juan F r a n c i s 
co Busiamante y M a r t í n e z , n o m 
brado por íS.AI, el R e y ( q . D . g ) 
Presidente de esta Audiencia en 
Real Decreto de 2 2 de Febrero 
ú l t i m o , ha tomado p o s e s i ó n d * 
su cargo cu el dia de h o y , 

L o que de ó r d e n de S. S. I v 
se c i rcula por los Boletines o f i 
c ia l ' s, para conoc imien to de t o 
dos los funcionar ios del ó r d e r t 
Jud ic ia l y Min i s t e r i o F i sca l . 

Va l l ado l i d 12 de Marzo de 
Í 8 7 S —Baltasar Barona . 

ANl'NCl^PARriGULAUES. 

Eula noche del 26 del cornéate des
apareció de la pradera del Cerbigal, 
«n Fiesiio de l.i Vi'ga, un* yrgua,pe
lo negro acastañado y'bastauta laf-go, 
d« alzada siele cuanaa poco mas ó mé-
ims, llene en la preja. Uquierda una 
berida (fue.siempre esta aupuramlo, eu 
la pata derecba .un poco blanco juuto a 
la uta, y lislá hirriida de las inaiius. La 
ucrsoua que supa su. paradero avisará a 
francisco Boilega CaipiDli-rn, vecino de 
dichn Fresno, de ja Vega, quien abonarái 
los gastas y gratiGcai a; 

imp. daloíé tii.' IkJouad, U Blaiatu, Zi. 
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